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Líndres 33 de Junio.
CAVABA SB IOS BABE».

Bill para la admisión de los Pares católicos.
El duque de Portland reasumió en pocas palabras los argumento» i 

favor dei ti l, analizado por Mr. Ganmug en la Cámara de ios Comu
nes: m. star en que era inútil en el dia la exclusión d» los católicos, por 
mas nccrs-na que hubiese sido en otra situación de la sociedad, y pro
puso ia segunda lectura.

F.l lord Colchester dijo: Este bilí no tiene mas objeto que el d* ha
cer r conocer de un modo indirecto el principio general de la admisi
bilidad de los católicos á todos los empleos; y cofflu jro no admito 
este principio sin grandes restricciones, debo oponerme a este lili.
; Qué es lo que se podría negar con razón á los católicos cuando se le» 
hubi-sen abierto las puertas de esta Cámara 1 bi los excluimos de toda 
paiticpacion del poder nacional, no es por un efecto de circunstancias 
p<si,r ra>, sino por una política constante, necesaria para la conserva- 
c on d • la ¡glrva protestante. .Abridles ¡a entrada á todas las carreras en
I c.vil, en el foro , en el egército , en la marina : conced.dles honores 
y Mu:o»; peto no conviene que tengan asiento en las dos Camaras le- 
gisativ*., en los consejos del Soberano ni en los tribunales. Hemos 
d -ptn.ado a' egerc ció del cuito católico la mayar tolerancia, y acaso 
sena t eu.po de exammar si no han abusado de eiia; por egemplo , ; coa 
qué derecho hjn estab ecdo un colegio de jesuítas coaso el de btone—
II urgy , d:l cu,.l no podrá menos de trat.rse pronto en el Parlamento!
¿ C'in qué d recto tm:D corv.ntcs, desde donde env.an mni-neros á 
Iiaci r proseólos! ¡Que necesidad tenemos aquí de recib.r vicarios ap< s- 
¿riVico,, que u.> son masque unos verdaderos instrumentos del Papa! 
¿Por que no se- curuent* u ig-ou ratniica en estos reinos con sus ob s- 
po- , con sus curas y con su gerarquía ordinaria.’ Se nos había hecho
p. rdr qu; sr introduciría en la iglesia católica un espritu de tolerancia 
r-cipro.t: prro no s han ¡parado estos deseos, pue» algunos escriture» 
católicos d lirnd n los principios intolerantes de Eossuet, y aun el mis
mo Papa a,tua‘ ha dado señales de un carácter intolerante, negando á 
las sc¡ u turas de les protestantes en Ron»* U protección que no Ies l.'A- 
b .in re>u-ado sus antecesores. El Papa ha desoído sobra esta asunto la» 
¡lisiartcáus de t dos o s embajadores.....

5e nos d>cc que en los studos católicos se admiten protestante» A 
eg rcc: todos Jo» poderes políticos : p.ro se o.v.da una circunslanc a , y 
es que los piyt stantes no tienen ese espir lu de pros.-liUsmo que quiera 
oh izar a todo el mundo á adoptar la moma cnenos; y he aquí la ra
zón por que os pio’eslantes no ponen nunca en pe.igro el estado caló- 
1 cu que d posita en ellos alguna parle del pod.r. 1 topongo pues la se
gunda ‘cctura d- aquí á ties iiiw„s

K< lord Ftskitie : I) sde que a¡ iiü quí excluye i Ls católicos se la 
di í fu iza de 1 y en if>"d s; ha demostrado claram nte que les hechos 
qu * s a « garon pira tístabiec.'rlo no cx.stieron jamas Hi perjurio de Pi
to Oat 5 y la i o ex st ncia de la supuesta conjuración candios sou he
chos que han r.cuno.ido todos los historiadores y todas las gent.s ins
truid.» I.os Tares catól eos fueron despojados injustamente de su dere
cho heied tai o | y ¡a just.cia txi.e que se les rest tuya.

H lord car.cii’cr •- 1 or este bilí se qu.ere la admisión ind. finida da 
los católicos , y «-on este pr.r.cipio no veo qué garaúnas se podran dar i 
la iglesia protestante. Se ros dice que no tenemos que temer á un cató
lico hertdno del trono ; pero yo no quicio fiarme de las palabras di 
nincun hombre, m aun de las del duque de \oik; no quiero liairne 
sino de la uonst tucion.

El cancil er hizo presente el juramento de la coronación, que impo
ne al Rey la obligación de defender ios Ínteres»! de ia igh sia anglicana, 
y ademas recordii lis leyes que le ob'igan í ser protestante , y á no ca
sarse con una católica, éstas leyes (añadió) prueban cuál es el espíritu 
general de ia Constitución, pues s.r a una cosa en sumo grado extraña 
y embarazosa v«.r á un Rey protestante rodeado de un Parlamento 
catoiico: pero una vez aain.tidos estos, ¿quién podrá prever cuál s.rá 
tu núme;o’

E¡ conde de Grey pronunció qn largo discurso, que no fue mas que 
el resumen de los argumentos alegado, ya , y di,o que creía que se alt.- 
bu an á los católicos pr.ncipios de hostilidad cuntía la» densa» religio
nes, que acaso no ten ait.

H conde d- Liverpool si opuso al bilí apoyand.^todos lo» argumento* 
atezado» para impugnar.u , y añado» que dicho til nada Urimnab» ni 
■ i reguba lo» ínter , y podía p-n.r a «i Cámara «. u una s tua. ou peli- 
¡m j. Si se admite i c» Paics calolieO» , piosiguio, ,cvin* s« hade ne

gar i lo» demás católico» la facu'tid de ser vorale* de fa Cámara de lo» 
Comunes! Parece que !a admis on de est' t.!l d-cDir’! crmp etam r.ti 
la admisión d-1 principio per-ral, y esto sin turgur.a d-las parartía» 
propuestas por Mr. P ur.kctt el año pasado en su bilí gen-ra". V t.o apro
bamos la admisión de los católicos en ia Cámara de los Común s , des
pués de haber admitido entre nosotros á o» Parrs católi.os, nos acuca- n 
de una sumí inconsecue cia , y s- nos preguntar* por que mol ve d 
pen,amos á un Par católico la confianza que no qu^rrmos o-r.z der aun 
diputado de la misma religión. La generalidad de los catvicos se mi
raría como ofendida por tan odioso privilegio; y asi en todo caro vale 
mas discutir en su tota idad el principio de la admisión ó no admi
sión de los católicos en las dos C.maras.

Otros oradores hab aron en pro yen contra de! til!; y habién
dose puesto á votación , hubo 90 votos á favor de la segunca lectura, y 
Bga en contra. Mayoría contra el bi.l 41.

BBAircrA.
Taris o¡ de Junio.

Según ttoticiaa de Constant r.o,i‘a publicadas en la Gaceta un:ze>- 
tal de Augsburgo, y que alcanzan ha,ti el ¿6 de Mayo, e: c»p 
bajá, después ae haber con t do en la is a de -en mauditis c:c-¡- 
dcd«», cuyos pormenores refi re, d-jó en tlia 1. oo so Cad. s as 
ticos, y ».• hiz 1 á la v.-'a ei 15 del mismo mes pa a la M-’: , s.u 
intentar cosa alguna contra la sla de Jamos. ¡ n el arsenal de C r.s- 
tani-r.ap.a se trabaiaba incesantemente en equipar una nutra es. a:r.; 
y en fin , s.cun la pr-'m sa d i re s- ffmdi a d van . las is as g- eca. 
y '«a M urea estar «n so uzeada, dentro de do» mes s, que parece es el 
tiempo señ.tlado para ti nombram.enta de los ho-podare» ó g~b. ma
dor.» de os dos pr.r.cq’a os.

Estas not.c a» de ; • Gj . '1 uniz-e'sal las confirma ei C -rre.-r._ n. a 
de \ureoths -* , e, ctu r b r. qu ei Capitan-ba , contar, 10 con el 
aux : 10 d - una parte «le lo» hs", tañí •» , se o había desembarca-:' -n 
bemos unos ■ i.es-s homS- ■» , „ cua.es, rechazada» cun gran perdida, 
habían tenido que reembarcarse.

POKTrO AL.

Lisboa c! de Junio.
ói'.1 ."i ,ie Curtes riel tP

Sí continuó la lecturj d 1 le.reto sonri a regio de íes s-creta* as 
del Despacho qu - estaba pendiente, y quidaron aprobado, os an cu.os
*».»». ‘3. >4. <s. •<* y >"•

Se leyó y aprt'b.i el deceto sobre el arr-gío de la secrete- a de 
Co tes, y o» iqarlicu-o» pr.tn ro, d.l de f*rae<, arr.bos pr ;...u:_s 
pao. la Ce-misión de Corrección d -st"o. y „ ¿cv,nt i .a sts.on.

l.iem .ir ^7.
Esta sesión se ocupó toda en di, ut.r y aprobar a'gjnos art cu'c» 

del proyecto Je Cunsi.tuc c a que hab <sn vu;.tu á la comisi. n , y e ;a 
los prc»eiitaba enmendacos.

I.irm de! 4.
En esta sesión se discutió un d ctam n de la ccnvsion de U t-amar 

sobre la piovir.cia de Cabu-Vcide, ca cual quedo pendiente para „.t 
twuzrlo en otra s-.sion.

IJsin de! £.
Después de haberte aproba -o lo» art.culos 51 y 61 del p-or-cto ds 

Conrt tucon que se habían redactado de nu v«, »• ley'1 e. att 111 > 
del tit. 6.° de ia Constitución sobre el yv.i/r a.l o ¡i zr.it.zs, J.-i t.n.r 
siguí rrte:

» Ei gobierno adm«'n¡»tratlro da las provincias r-s'dira en !z. íu-,- 
tas adm nistr.it.vis. En cada provincia hab-i um jjr.ti corr.pu.stj ¿t 
un pres.dente, y de tarto, d petad.', cuantos »:.u ¡o, d ,ír tus da .a 
prov nc a, c .n un secr taño c . voto."

Después de una larga y viva di,c is -n , qa: ocup«í« toda la sas on, 
SC levanto esta, quedando aqu i a pero ruta.

i.Ir ": . -.
Se continuói la discusión d i a t. 1 : o! «Ic! prrvcfo il- Onst titcioti 

que estaba pendente;)- aunque se ocupo en e..a toca la de este da, 
quedo sin resolver.

l ien .iV e.
Fn esta sas on se continu., v con. uy.i la d ..-u- 'n del d .tatrv”s 

d- la comisión de U tramar » bre ia is.a de C..bo-\ erde , qu* qc.c-, 
pendiente en ia sesión do d a a.

de. 10-
Se continuó la d s.uson .1 1 jm. iói «Ir! t t. 6. d 1 p-ov-cr- da 

Const tuc.on , y fu; desechad >, ni..ti.l , b>- ... » c «m * , ,
otri- con prese: c a de ías d.-a, m r. : >t.da, -- c»la C-.cui.on, ■ 1a? 
Brtcg.asa todo O t.t. 6. qu.- trat.ba de e>.e ».cpto



iostf
El Sr. Guatreiro leyó el dictamen de le comisión especial de Nego

cio* del (mil. Le comisión en el preámbulo de su dictamen exponía 
los acontecimientos de lastres provincias del Sur del Brasil; hacía pre
sente la representación de la de S. Pablo, y la exposición del obispo y 
clero ai Príncipe Real para que desobedeciese las providencias de las 
Cortea, incitando ademas fi S. A. á que siguiese el dicho del César, 
relativo á que era mejor ser el primero en una aldea que el éiúmo en 
un imperio; y finalmente hablaba da las cartas del Príncipe Real á 
su augusto pudre.

Después de esto pasaba la comisión á exponer las razones en que 
se habian fundado las Cortes para crear las juntas provinciales en el 
Brasil; para extinguir los tribunales de Rio-Janeiro, y para mandar ve
nir i Portugal al Príncipe Real; y examinando después las cartas de 
S. A., concluía diciendo que opinaba debían sepulta-se en el olvido cier
tas expresiones contenidas en ellas; pero haciendo responsables i las 
personas que hubiesen inducido i S. A. i dar pasos ilegales en su con
ducta: que se dijese al Gobierno hiciese formar juntas en todas las 
provincias del Brasil donde aun no se hubiesen creado: que mandase 
procesar y sentenciar á los individuos de la junta de S- Pablo; que lo 
mismo se practicase con el obispo y los cuatro diputados de dicht pro
vincia qua habian firmado I* exposición al Príncipe Real; que conti
nuase S. A. gobernando en Rio-Janeiro las tres provincias del Sur con 
sujeción á las Cortes hasta que se hubiesen sancionado los artículos adi
cionales de la Constitución, siendo responsables los ministros del Ja
neiro de los actos del Gobierno que emanasen del Príncipe; y que se 
imprimiese el dictamen de la comisión y el roto particular del sefior 
Moura, que opinaba que el Príncipe debía ser llamado á Portugal en 
cumplimiento de los decretos del Soberano Congreso.

El Sr. Presidente levantó la sesión á la hora acostumbrada.
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sobona aa de Junio.
Comandancia militar y foiítita.

Al Exento. Sr. comandante general de este distrito digo con esta 
fecha lo que copio:

n Excmo. Sr.: Doce días continuos, abandonado á mí mismo , me 
he visto rigurosamente estrechado por un número considerable de fac
ciosos , que al mando del cabecilla Jesef Busons, alias t¡ gep deis Et- 
tanys, formalizaron el bloqueo de esta ciudad el i a á las sei> de la tar
de , después de haber asomado varias pequeñas partidas que incomoda
ban y detenían á los transeúntes en los dias anteriores. Ai amanecer del 
de hoy se me dió parte de que habían retirado sus centinelas y avanza
das , y que en todo el campo no se advertía la menor sefial de que hu
biese quedado enemigo alguno , al menos en todo el espacio que regis
traba la vista. Ahora que son las seis de la mañana han disparado al
gunos tiros desde la ermita de S. Genis, y por la falda de una montaña 
inmediata se va retirando su reserva con dirección á S. Lorenzo deis Pi
ten* : un paisano , que dice venir por aquella parte, afirma que su fuer
za principal está en el Pía de Kart, á hora y media de este punte y en 
el mismo camino, lo que me inclina á creer que los tiros que acaban de 
oirse son prueba de que efectivamente quieren despedirse por ahora.

,, Ha sido terrible y porfiado el empello que han manifest.-do en 
rendirnos, y fuera de toda comparación los esfuerzos que han emplea
do para conseguirlo. Baste decir i V. E. que tenían avanzados sus tra
bajos á menos de medio tiro de fusil, y que favorecidos del terreno 
estaban de día y noche tocando las paredes de la ciud'.d , desde donde 
abrigados de una esquina, hacian un fuego horroroso y no dejabzn que 
nadie se asomara ¿ una ventana. Preveo que en el instante de hallarse 
desembarazado* de las atenciones , que sin dificultad les han llamado í 
otro parage, volverán con igual tesón, y acaso con mayores fuerzas á 
cercarme y reducirme á los mismos apuros; y debo prevenir y alejar 
de mí toda responsabilidad haciendo á V. E. presente que no puedo di 
modo alguno ser garante del resultado tino se me auxilia pródigamen
te con municiones y con yo hombres, por lo menos, sobre la fuerza 
que tengo, pues esta ha permanecido constantemente sin quitarse lai 
correas ni poder dedicar al natural descanso dos horas seguidas. Su su
frimiento , su ardor, su entiitíasmo y tu valor flemático han sido supe
riores á todo encarecimiento, y mas de dos veces su semblante sereno 
en medio del peligro, y aleñe á pesar de tantas privaciones, arran
có de mis ojos abundantes ligrima* de ternura y de agradecimiento.

„No seria justo si dijera que alguno se habiadistinguido: todos y cada 
uno lo han hecho en los puntos y comisiones que se les han confiado, 
y i todos los recomiendo i V. E. para que se sirva elevar al conoci
miento del Gobierno el mérito superior que han contraido en estas cir
cunstancias.

„Luego que reúna todas las noticias que tengo pedidas i la oficiali
dad daré á V. E. parte circunstanciado de cuanto se ha obrado esto* 
dias, y entretanto llamo de nuevo la atención de V. E. sobre los doa 
artículo* de que carezco , y espero que á toda costa se setvirá propor
cionármelos. &c.” sManuel Fernandez.

Banda dei mismo gtft.
n No contentos los enemigo* de Dios y del Gobierno con oponerse 

abiertamente á sus providencias , ha llegado su ferocidad y ceguera has
ta el extremo de conjurarse en masa contra la fuerza armada , que d< be 
caslig-r algún día en sus personas tan horrorosos atentados. Mientras 
llega este momento, tan cercano como deseado de los buenos, y ha
llándose esta ciudad rodeada por todas partes de tan abominable canalla, 
declaro:

i.* „ta ciudad de Solsona debe considerarse desde ahora reducida í 
un estrecho sitio.

а. ” ,,En su consecuencia, y con arreglo á las ordenanzas militares 
vigentes en esta parte, quedan nuevamente reasumidos en mi persona el 
mando militar, político y gubernativo de que ya anteriormente estaba 
revestido, por tubdelegacion del ge fe superior de la provincia.

j ° „En uso de estas facultades prevengo á todos y cada uno de loa 
vecinos de esta población procuren retirarse á sus casa*, evitando salir 
á las calles y asomarse á los terrado* sin necesidad, con lo que preven
drán toda desgracia, so entorpecerán las operaciones de su* defensores, 
ni la egecucion de las providencias que tenga á bien dictar para su se
guridad.

4-° ..Habiendo llegado el cato qoe se indicó en el art.j.'del ban
do de 8 de los corrientes, te tapiarán con piedras ó ladrillo* y arga
masas todas las puertas interiores de lo* huertos bajo la pena de too 
libras establecida en dicho bando; y si por incidente, que no espero, 
se prolongase por algunos dias la situación del momento, queda á mi 
cargo dar las disposiciones convenientes para que los dueños puedan 
hacer uso de aquellas propiedades.

5® „Toda persona que tuviere trato ó comunicación con los ene
migos, y pudiere ser habida, aera castigada con pena de la vida, que 
se egecutará en el ¡mprorogable término de i a horas, precedidas las 
formalidades de la ley.

б. a „ La misma pena tufririnlot qoe saquen de la ciudad municiones 
de boca y de guerra en cualquier cantidad que sea.

i y.° „Todo el que profiera voces alarmantes dirigidas á hacer decaer 
los ánimos del vecindario, é inducir al desorden en la ciudad, será 
también fusilado en el indicado término de i a horas.=Solsona i g de 
Junio de i8aa.=Ei coronel comandante Manuel Fernandez.”

Barcelona de Junio.
Escriben de Mantesa el ay lo que sigue:
» En esta se acordó el levantamiento de cuatro compañías volantes 

de too hombre* cada una para la persecución de facciosos, pagados 
por los pueblos del partido á seis reales diarios por individuo. Se ha 
presentado ya una con 8o hombres de toda satisfacción, y los demás 
van activando ei alistamiento. Ayer estuvo en Gayá y S. Felio Seser- 
ra , distante unas seis horas de aquí á la derecha de Sellent, una cua
drilla d* facciosos en el corto número de 28; saquearon dos casas de 
campo ricas del primer pueblo; y porque en la una no les dieron 50 
onzas que pedían, se llevaros ai heredero. En S. Felio cometieron mil 
excesos, y te llevaron cuatro personas, entre ellas al médico y cirujano.

Esta partida parece ser independiente , como otras muchas, y solo se 
unen á las grandes facciones cuando se ven acosados. Esta ciudad está 
fortificándose, y esperamos que con poca ayuda que reciba del Gobierno 
será impenetrable. La villa de Sellent ha hecho lo mismo , y sus habi
tante* han mnelta <tef*ad«iM hutt morir: se han impuesto ellos mis
mos la per.a de muerte al que desampare la población en caso de ser 
atacada, y al qua ae vaya ahora la de no poder volver á ella para 
habitar.

» Ayer entró aquí un etcuadron de caballería del a.® de Coraceros 
conduciendo presos ti facciosos de la gavilla de Rambla , según se di
ce : antes de ir al cuartel desfiló dicho escuadrón por delante de la lá
pida, á la que taludó con los vivas acostumbrados á la Constitución y 
al Rey constitucional.
—Hoy ha corrido la voz de que en una acción tenida en Sta. Coloma 
había sido preso Misas, y aun se señala la hora en que debe entrar en 
esta ciudad; pero nosotros no lo creemos por no haber podido saber ei 
origen de esta voz.

De las provincias limítrofes acuden á por6a numerosos y brillantes 
cuerpos i la antigua Cataluña, deseosos de vengar los infinitos uitragei 
que el fanatismo y la seducción han hecho en ella á la causa de la li
bertad. La llegada de estas tropas es tanto mas lisonjera para nosotros, 
cuanto mas fundamento tenemos para creer que no sean tal vez inúti
les concluida la guerra contra los facciosos.

En otra carta que tenemos i la vista, dice el Indicador , se añade 
haberse visto entre los muertos al no menos desleal que ingrato Besie- 
res, con su divisa de coronel. Dícese también haber caído en manos 
de nuestros soldados una maleta del cabecilla Misas con 300 onzas da 
oro. Posteriormente hemos sabido que concluido el combate de Blanes 
y dispersados los facciosos en plena derrota, se bebía oído un nuevo 
y violento tiroteo á alguna distancia de dicha villa, cuya verdadera 
causa no es fácil atinar. Se presume sin embargo que la división del 
valiente Milans haya podido encontrarse con la gavilla de Moscn An - 
ton , que tal vez bajaría á estrechar á lo* sitiados en la iglesia de aquel 
pueblo.
__Desgraciadamente lo* facciosos se han aprovechado al parecer del
abandono momentáneo en que quedó Puigcerdá, cuya milicia y ju
ventud te habian dirigido al socorro de la Seo de Urgel , y han pene
trado en aquella villa el sábado pasado. Ignoramos los pormenores &c.

En nuettres periódicos se publica también lo ¡¡guíente:
Marcha de Berga a Cárdena.

Salió la columna con pocos milicianos de Berga á las cuatro de la 
tarde del 24 , y desde el camino se descubrían ya los iomat net de 
Via y Catterrat: la co umna acampó en un pequeño llano delante del 
desfiladero de Gal-Bisbe.

El aj á laa trea rompió la columna la marcha cambiando de direc
ción , esto es, tomando el camino de Cardona en vez del de bo tona á 
que antes se había inclinado : á h-t cuatro los facciosos mas inm A ato* 
que ocupaban todo» los puntos de este t'ilimo camino, atacaron obsti
nadamente nuestra retaguardia desgraciadamente cubierta cu un mal



terreno por nuestra caballería y 15 infantes qua sufrieron todo el fuego* 
Se hizo frente 4 ellos hasta que Soria y Murcit cubrieron ia retaguar- 
día en guerrilla ; los facciosos han tenido algunos muertos y uno fusi
lado y muchos heridos; siguió la columna la marcha y llegó & las nue
ve 4 Cardona,en donde se encontró con los valientes de la de Torrijos.

Solsona quedó municionada y reforzada con una pieza y con hari
na para muchas semanas.

Madrid Sábado 6 de Julio.
m SS. MM. 7 AA. continúan sin novedad en su importante salud.” 

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguientes
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía espadóla, Rey de las Espadas, 4 todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
aiguiente : » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por 
InConstitución , han decretado lo siguiente:

Art. i.° La administración y recaudación de las contribuciones 
7 rentas del Estado estará á cargo de las oficinas 7 establecimientos si
guientes:

EV IA CORTE.

Dependencias del ministerio de Hacienda.
Dirección general de contribución* directas, lanzas 7 medias 

anatas.
Dirección general de aduanas 7 resguardes.
Dirección general de efectos estancados, fincas 7 pertenencias na

cionales no aplicadas al Crédito público.
D ireccion general de papel sellado y penas de Cámara.
Dirección general de loterías.
Dirección general de correos.
Comisaria general de cruzada 7 del indulto cuadragesimal.
Colecturía general de ctpulios 7 vacantes , fondo-pío beneficial, 

mesadas 7 medias anatas eclesiásticas, mientras exista.
Establecimientos y oficinas en las provincias.

Intendentes, cuya autoridad será independiente de cualquiera otra 
de la provincia, 7 superior en ella para todo lo relativo á la adminis
tración , cobranza y resguardo de las rentas del erario, si.ndo el gtfe 
de los empleados de Hacienda en todos los negocios concernientes al 
desempeño de sus destinos.

Subdelegados en los partidos de mucha extensión que convenga es
tablecer.

Directores principales de contribuciones directas , 4 cuyo cargo es
tará promover el establecimiento, cobranza y pago de ellas, 7 la inter
vención de su entiada en ias tesorerías de provincia, sustituyendo á los 
intendentes en los casos de vacante, enfermedad ó ausencia.

Tesorería, de provincia, donde entraran directamente los cupos da 
contribuciones directas, considerándose como valores liquides todos loa 
producir s de rilas. Las tesorerías de provincia y sus subalternas, si fue
re puoso rstab.ccerlas, se proveerán en sugeto» idóneos y de confianza 
por e método anterior al que designa el decr.to de las Cortes de 19 
de Jun o de 1821, que en esta paite queda derogado. Los tesorero* 
afianzarán .1 manejo de los caudales con dinero, vares 7 fincas según el 
ordin antiguo. Las tesorerías de las nuevas provincias deberán proveer
se en ios tesorero* que queden en cesación por la supresión de los al
ternantes.

Administraciones, tesorerías de aduanas, cuyos destinos serán des
empeñados por una sola persona on toda, ella,, dándoles cajero en las 
que r- r sus ingresos y circunstancias lo necesiten.

Contadurías de aduanas según están hoy, y se suprimen Ies contra- 
reg.suo-.

Administradores, tesoreros y guardalmacenes principales de efec
tos estancados , cuyos destinos estarán reunidos en una sola persona.

li rcr ventor es particulares de estas miomas administraciones para !a 
intervenir n de efectos y caudales, y expendedores mayores y menores 
en los patudos y pueblos.

Adnuoi,tractor-s, guardaalmacenes y tesoreros principales, reunidos 
también estos destinos en una sola persona , de papel sellado y penas 
«U Cámara.

Interventores particulares de estas mismas administraciones, y en
cargados subalternos en los partidos y purb os que convenga; cuyos en
cargos deberán des:mpcfiarse por los expendedores mayores y menores 
de los efectos de e.tanco, en cuanto sea posible hacer esta reunión sin 
tratroroo del servicie, i fin de guardar la debida economía.

Dependencias de loterías con las supresiones de empleos, economía 
de gastos y orden de administración que al Gobierno le sea posible 
adoptar sin menoscabo del servicio público.

Fábricas de la Hacienda pública, en cuyo manejo y administración 
debtrán también procurarte loa ahorros posibles, sin perjudicar á la 
bondad de las labores, ni á la seguridad de los intereses del erario.

Resguardos de mar y tierra en el número y calidad aprobados por 
las Cortes, y cuidando de que llenen sus deberes.

Art. a.0 El Gobierno formará ias piar, ni las de individuo» subal
ternos 7 sueldos respectivos que se necesiten para lo» establecimientos 7 
oficinas generales 7 particulares de que trata el articuló anterior, y las 
pasará 4 las Cotíes paia su aprobación.

Art. j.° Se extinguen los empleos de administradores y visitadores 
del derecho da registro y los reg tiradores, mediante ¡a tupies.on de es
ta impuesto acordada por las Cortes; y se extinguió laminen la» pla- 
aaa de visitadores y contralores de contribuciones directas , mediante que

la fbrmacíoa de la estadística pertenece, á ¡a secretaría de la Goberna
ción de,la Península, por la cual deberá haqerse con el auxilio de Im 
diputaciones provinciales, sin que la» autoridad:» de Hacienda d-k» 
mezclarse en este punto.

Art. 4.° Las oficinas y establecí míen tos de las provincias encarga
das de la administración y recaudación de las contribuciones y rentas 
del Estado entenderán en todo lo que conduzca a llenar su objeto, has
ta poner ios productos líquidos en las tesorerías de provincia, intervi
niendo ios recibos de cargo que estas expidan, y remitiéndolo* í la* 
direcciones respectivas.

Árt. g.° El Gobierno dictará las instrucciones conveniente* pan 
la egecucion de este decreto. Madrid *5 de Junio de 1822. = Alvaro 
Gómez , presidente. = Josef Melchor Prat, diputado secretario.s An
gel de Saavedra , diputado secretario.” =Por tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para tu cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.=Está rubricado de la Real 
mano. = Palacio 26 de Junio de 182a.=A D. Felipe de Siena r 
Pambky.

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península.
Los Sres. diputados secretarios de la» Cortes con fecha de 2 8 del 

pasado me dicen lo siguiente:
” Las Corte», habiendo examinado la exposición que el ayuntamien

to de esta muy heroica villa ha hecho á las mismas con fre'- a 18 del 
corriente sobre las medidas que podrían adoptarse para facilitar la ope
ración del sorteo para el próximo reemplazo del egército, se han ser
vido resolver lo siguiente: Asiticoio i.° La población de Madrid se 
considerará para el próximo sorteo como cinco pueblos distintos, com
prendiéndose cada uno de Ja reunión de dos de los diez cuarteles 
en que actualmente se halla distribuida la villa. Articcio i.” La 
asignación del cupo se hará por la diputación provine.a' , sef alan
do ¿ cada uno ds estos distritos ó reuniones de cuarteles i- s hom
bres qua deba dar según su población. Art. 3.° Todas las opera
ciones de ia quinta serán simultaneas en los cinco distr tos , como si 
realmente fuesen cinco pueblos diferentes. Art. 4° Lo pr vrci ;o en 
lo* articulas anteriores se limita al acto del sorteo; y considerando al 
ay untamiento como si fuera exclusivamente en cada uno de les distin
tos pueblos en que se considera subdividida la villa , en nada obsta esta 
disposición al cumplimiento de todo lo estab'ecidn en los decretes de 
reemplazo. Ast. 5." Lo dispunto en los artículos que preceden , con 
respecto al sorteo para el reemplazo del egérc to en Madiid , >: exten
derá á todos los pueblos de mucho vecindario en que sea convenient e á 
juicio de ias diputaciones provinciales, con tal de que ciclan d.strito 
baje de 1 $3 habitantes.”

Lo traslado á V. S. de Real orden para su ínte’ig-nc’a r cumpli
miento en asa provincia de su mando. Madrid 1° de jc. o dé ion.

El Sr. secretario del Despacho ds Hacienda me dice con fecha de 11 
d»I corriente lo que copio:

» Eximo. Sr.: Los Sres. diputados secretarios de las Cortes «n 29 ds 
Mayo último me dicen lo sígnente: llabien io tomado !..» Cortes en 
consideración las dudas propuestas í la* mismas por ia junta r.ac or.al 
del Ctédito público en el apéndice letra L¡ de su memoria scbio recau
dación de lo* arbitrios que le están consignados para hacer ftent- á sus 
obligaciones , se han servido resolver: 1/ Que siendo ‘a exeocor a: 
pago de la contribución territorial, que han solicitado las empresa» de 
las acequias del Jarama y Tajo, un privilegio de que no disfrutan bie
nes ningunos de los que están sujetos á esta contribución , no debe con
cederse dicha exención; y que mandando el decreto de 29 de Junio del 
año próximo pasado que paguen ios que disfrutan el beneficio del riese, 
se estreche á estos á dicho pego, ó se les prive de él, impidiéndole* 
el hacer sangrías en la acequia: a.* Que la junta del Crédito público ac
tive la recaudación de los productos de la Albufera de Val-ncia, sin per
mitir por mas tiempo la demora en el pago de ias contribuciones con
signadas á esta finca, pidiendo en cualquiera obstáculo que encuentre 
el auxilio de las autoridades competentes para removerlo: g.a Que el 
Gobierno haga cumplir como es debido las órdenes que haya expedido 
en virtud de las reclamaciones del Crédito público, para vencer las di
ficultades que este ha encontrado para posesionarte de varios estados se
cuestrados: 4. Que siendo la aplicación de los frutos de las vacante! 
eclesiásticas ilimitada, ias juntas diocesanas deben ennegar los que cor
responden á aquellas hasta que las Cortes acuerden otra cosa : y tn cuan
to á la anualidad que hayan de satisfacer los provistos, que lo verifi
quen todos aquellos que hubiesen sido ag-aciadc» aní s del 29 de 
Junio, en que s: expidió el decreto que trata de ia aplicación de este 
producto al pago de la deuda nacional: 5 0 Que halándose en igual 
caso la acequ.a del secano de Fraga en Aragón que la del Jarama por 
lo relativo al cobro del diezmo ofrecido a la junta del Crédito publi
co para las obras hechas en aquella, cuyo diezmo no es el ec esrastico 
reducido i la mitad, sino un cánon ofrecido por vi* de reintegro al 
Crédito público por sus anticipos, debí sa;:»t*cercí en su tora .dad ,a»i 
como el diezmo y canon hipotecado en el cana, de Mengibar . en ia 
provincia d Ja-n, suspendiendo»: la anticipación que hace el estableci
miento del Crédito publico ir. er.tras no se le satisfaga lo dermeajo, 
y ponga en pe sesión de continuarlo percibiendo hasta cubrir ei ton de 
¡os anticipos : que d. los hecho, pan el canal de Urgel *0 o podra ser 
responsable la diputación provincial Je Cataluña en el ».aso 4c que has a



ios#
perdis do 6 perciba lo que debieron contribuir toi eoerpot f p*tiofitt 
imoead» en la empresa; y no liando aii, el Crédito público ea quien 
debe reclamar lós'de lo* miamos cuerpos ó particulares, exigiendo la 
cooperación de (as autoridades locales ó de las de provincia: 6.° Que 
estando mandado por Reates, órdenes de 27 de Marzo de 1810 y por 
decreto de las Cortes de 9 de Noviembre del mismo que se agreguen at 
Crédito público las encomiendas vacantes y que vacaren , no ha debi
do el tribunal especial de Ordenes resistir al cumplimiento de lo dis
puesto, y en su consecuencia que se lleven á debido efecto los decretos 
de. las C°rt s en todas sus partes, sin que haya pretexto alguno qu* 
pu da impedirlo; y que dicho tribunal no solo no se excuse de facilitar 
í la ¡unta nacional del Crédito público cuantas noticias pueda necesitar 
para administrar debidamente las encomiendas, sino que coadyuve á 
este fin en adelante, por interesarse en ello un objeto tan sagrado como 
el del Crédito público: 7° Que se admita el pago, como lo propone 
la junta, de los atrasos de consolidación y Crédito público hasta fin de 
1814 en vales ó créditos de la deuda con ínteres, bailándose en poder 
de prim ros contribuyentes , sin que por esto quede autorizada la junta 
para entrar rn Irsnsaciones, en que se da lugar i los manejos mas escan
dalosos. Y respecto de aquellos atrasos que existan en manos de segun
dos contribuyentes hasta dicha fecha de 1814, que te «xija la mitad en 
metálico, y la otra mitad en vales y en créditos con interes , excluyén
dose también las transaciones; pudiendo la junta exigir para hacer afec
tivos estos débitos la cooperación da las autoridades, de quienes debe 
Trcksmerlá en los casos que tenga necesidad; y 8.® Que con repecto al 
cobro de tas rentas de las vacantes de capellanías de sangre, debiendo 
entrar estas en la clase de propiedad particular, no es de atribución del 
establecimiento del Crédito público cobrar las rentas procedentes de di
chas capellanías, de las cuales d-beri recaudar únicamente sus produc
tos d las épocas respect vas anteriores i los decretos de 9 ds Noviem
bre d- 1819 y 29 de Junio de i8at,en que estuvieron aplicados*1 
m smo.”

De Rea1 orden to traslado á V. E. para su inteligencia y efecto* 
oporiunos.=De la misma lo traslado á V. S. para su inteligencia, y 
«tu* lo pi bi qu; y circu'e para su cumplimiento en la parta que le toca, 
=Madrid 1. de Julio de 1821»

VARIEDADES.
Religión c aldUca en ver ios puntos de la América septentrional.
He aquí algunos pormenores sobre el estado de la religión católica 

en ti Oh>o(Kst*do*-Unidos de América), que se han extractado de la 
cuta de un mis onero dominico con lecha de Kentuki 17 de Febre
ro—: - Los pro cresos de la civ I zacion en este país son seguramente 
adm rabea. Hace 25 años que no estaba habitado sino por aalva- 

s, entre los cuales había a gun europio. En el dia t* cuentan 50*9 
abitmt» en el estado de Oh o. El prira r sacerdote que entró en aquel 

tcritorio fu- el P. Fenwiclc, su ob.spo en la actualidad. Aun no 
hace cuatro años que se e.tabeciú la pequefia población dtdSom.r- 
s t, do.ide no haba mas que tres familias católicas, y en el dia hay 
mas de 100. Ca 'a familia u ne siete personas, y en a:gunas casa* su 
v ;n doce ó catorce muc' achos. El P. Fenwidc ha recorrido el país, y 
ercoi.trado mas de t)0 católicos esparcidos por sus grandes b uques, 
be ha edificado una iglesia en Lancastre, ciudad bastante poblada, y 
oír* <n Cincmnato: e ta última ciuJad, situada en la orilla del Oh.o, 
es la mas populosa y floreciente de la América occidental: en ella su 
cuentan 200 fanvlas católicas.

•• Los habitantes v v.n con pobreza y austeramente. Su bebida es el 
a. ui, y se manti nen con pan de maíz y pescado salado; visten de pa
lio burdo; Iss casas son de madero, mu construidas y poco cómodas. 
A los niños te les acostumbra desde su piim ra edad i los trabajos 
campestres, y á sufrir el rigor de las estaciones. El que quiere trabajar 
•segura la subsistencia de su familia.

- El Estado <fr Micheghan co fina con el de Ohio, y por la parta 
del norte y dei nordeste te extiende hasta el Canadá. Por el lado d 1 
norte se encuentran los lím tes conocidos del océano; su capital ae 
l ama Estretko, y contiene 350 familias católicas. A la distancia de 
tío millas de la curiad en tolis direcciones se halla otro iguil núme
ro de familias, la mayor parte de las cuales se componen de franceses 
del Canadá A 325 mi Jas mas al norte está Micheghan que consta du 
80 lanill as: á ido nidias mas alia está Gretn Bay, donde te hallan tfo: 
en la Prnir t-des Ch'em (1 800 millas drl Estrecho') 120 familias. A 
ias or II >s del r o de S. Jos-f, que desagua en el lago Michtgban, hay 
un estibl'C miento d: talrage*, cuyo número es de $9 , y conservan 
muchos r -cuerdos He la religión católica, que en otro tiempo les entesa
ron los je su ia. (Vánese».

n Se ha rstab ecido entre ellos, i consecuencia de un convenio cele
brarlo ú t mam nt• con el Gobierno americano, el general Casa, fraile 
de ltJ r-Vgvm ete S- Francisco.

* » El lamoso ¡ strta P. Micquoit ha convertido en Macchinac 1200 
ind os. fia mu-rto en aquel país, y su m-moria se tiene en mucha ve
neración. Había p-dído el Gobierno ministros presbiterianos ; pero co
mo ios $a vaget (-ubi s-n preguntado si sus sacerdotes se cataban,te las 
respond ó que tí, y no <|Uisirron recibirlos.”

Sunenticion en ei Asia. Los fanáticos habitantes de Panjtb (en las 
Ind as orientales ) sacrificaron en ei año último dos doncellas si gigante 
Poutear, y la carroza del ídolo Paravatdí aplastó bajo sus ruedas á doc* 
p r;onas.

I <■* ir bu nales ingleses de B-narei tienen prohibido sacrificar niños 
£ los rio» , y sin embargo, en el discurso d« un mes fueron arrojados al

Hoftgly 33 por sus mismos padres. La ríbtrs estaba cubierta de infeli
ces idolatras, los cua es poseídos de una feroz alegría levantaban el gri
to al ver que los perros marinos devoraban á las miserables criaturas. Fi
nalmente en el espacio de seis meses te quemaron 147 viudas en uní cir
cunferencia de doce leguas al rededor de Calcuta. Una de el'as, que pa
recía no tener la resolución necesaria, fue arrojada á las Lamas por uno 
de sus hijo*.

Al contrario, en Travancor, donde plantaron la cruz los misione
ros católicos, ya la humanidad no tiene que llorar semejantes horrores. 
En otro tiempo esta provincia era la mas orgullos* de la India, y te 
bebía hecho famosa por la ferocidad de su superstición.

Murió en Bmga.a en el año ú timo un per.onage muy rico; y su 
viuda, jóven de 18 años, de belleza extraordinaria, é hija de uno d« 
los sugeto* mas estimados de su país, fue llevada á la ho.u ra y redu
cida á cenizas cinco horas después del fallecimiento de su marido, ha
biendo sufrido este suplic o con el mayor valor, ñ.bese por relaciones 
auténticas que en la provine* d* Bengala perecen anualmente 600 viu
das , victimas de este fanático su cidio.

ANUNCIOS.
Los suscriptores á ia obra titulada Ciencia de la legislación, escrita 

•tt italiano por el caballero Cay taño Fi'angieri, y traducida al caste
llano por D. Jaime Rubio, tircera edición, corregida , cotejada con 
el original que se imprimó en Mitán e! año de 1784 , y añadida con 
discursos analíticos á cada tomo, y algunas rett xiones políticas so
bre la ley de Fernando iv. Rey de las Dos Sicilia», que tiene pot 
objeto la reforma de la administración de justicia, escr.ta. por el mt- 
mo Filangicrl, acudirán á recoger el tomo y anticipar el importo 
dei 6.°i la librería de Bulo, en donde se su,cribe i esta obra, que cons
tará de 10 tomos en 8. , á 1 a rs. cada tomo á la rústica y 14 en pasta.

Los suscriptores á la traducción d-l dice nnario de ciencias médicas 
acudirán á recoger el tomo 9.° i la librería de Calleja, y en las provin
cias en ios puntos doode se han suscrito. Este tomo contiene muchos 
artículo* importantes, entre ellos los que Ir..tan de los cu rpos fibrosos, 
debilidad , declaración , delirio, damonomama , d sarn l o , descompo
sición . descripción , desfloracion , desinf-ccion, d.-nter.patia, d-a , dia
betes y otros. Los traductores han acomodado la doctrina a la d -clara- 
cion de las leyes, usos y pr ct cas de los tribunales de España; y con 
•I objeto de reducir lo voium noso di la obra han reunido en este ar
tículo la doctrina de las dre araemnes, c tt ficacionrs, partes, tasacio
nes é informes: el tomo 10 estí en prensa, y se dará ai tiempo ofre
cido; la suscripción continua abierta.

Baños de rio, casero, y di imr, ó breve resumen de las muchas 
clases de bailo* que se usan en la m.-dicma y fu ra de ella por mera 
div.rsion y recreo; ¡os usos y virtud * prinepah-s dj los mas comune,; 
las reglas que en el bañarse deben observar los sanos para no rxpon-r- 
*« á convertir esta fuente de salud en giaves raa'es, y por último del 
baño de los niño* á fin de criar .os sanos v robustos: pu-de ir en carta, 
y sa vende á 4 rs. en ia 1 breña de Mojo, y rn ci.a de >a vmdi del au
tor, calle de las Carretas, esqu na á la de Majaderitos, núm. 10, cuar
to a.u

El alma en soledad en un d;a de retiro de cada mrs para ta-.tificar 
la muerte con las máximas de los -g-rcicios espirituales de M. Ig-.ncio de 
Loyola : obra escrita en 1 ral tan* por el P. Siman Utíneti.de li compa
ñía ds Jesús, y traducida ai español por ei D-. D. Manuel Mir ano de 
Iturnaga y Auaga. Se hal ará en la librería d- Paz.

Suscripción a la obra intitu'ada: Kl m uto* de econnrtva pr>'ít:*a 
por J Mills, autor de la historia de la Ind a Bótán ca, tndu ido del 
ingles al castellano por D R-in*!do Mickinnuts, ex-c t-drático del 
Colgio de Vergara, y prof sor de idioma, mol unos en esta corte La 
traducción española se p.ib .ca á en cuitro cuadernos, con -d m-nor 
retardo posible. El prec o .1< ia su.cripc on será d: 5 rs. por cada cua
derno, debiendo ios suscriptores mandar sus nombres y domicil os á 
las librerías en que está ab e ti la su.cripc'On sin entregar adelantó 
alguno hasta recbir el prim-r cuaderno, .n cuyo caso pagarán este y el 
importe del segundo, y asi pira los sucesivos.’ Se suscribe en las libre
rías de Miyar y Antoran y r-n la» principales I brerías del reino.

Nueva gramát ca ang o-española en cuitro partes; á saber: ortogra- 
8a y a-fab to ingiei, etimología , prosodia, versificación, puntuación 
y figuras de esta lengua, con un v.icabu'ario alfabético m rcantit 9tt. 
y frases idiomíticis. por D. Francisco G Ferand, catedrático de len
gua inglesa. Se hallará en la I brerfa de Paz.

Los futldam ntos de la jur.sprudencia natural: obra orig:nal del 
publicista aleman Pestel, traducida á vario» id omis, ahora acomoda
da libremente al español, considerablemente aumentada, y precedida 
de un plan original de unas instituciones de fi o.ofia moral, en las cua
les se reúnan la religión, la moral y la política: por D. Mizurl Ruiz 
de Celada , antiguo profesor de esta* ciencias. Dos tomos en 8. Se ha
llará el tomo 1.' en las libreril* de Orea y de Bailo á 9 rs. en rústica: 
*l tomo 1." ae halla en prensa , y se publicará á la mayor brevedad.

Un profesor procedente de uno de los principales colegio* de Eu
ropa, que por sus méritos ha tenido la mayor aprobación en donde han 
querido vaLrse de tu aptitud, manifi'sta á este respetable púb.ico hi- 
ber establecido una acadimia de franc's en Is dalle de la Ballesta, es
quina á la d.l D-» ncaño, núm. 1 , cuarto a.', ofreciendo enseñir en 
Seis mases por un método tan fa.il y sencillo en autor distinto dr todos 
aquellos por que se hace en las academias de esta corte, previo el enr- 
r spondiente examen. Las horas quedan expresadas en las instrucción s 
que rigen en dicha academia, y su estipendio 40 rs. mensuales adelan
tados.
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